
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre tres de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2014-00395 00 

 

 

En atención a lo solicitado por los señores PAULA ANDREA HERRERA RÍOS, 

EDWIN ALBERTO GRISALES RAMOS y la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, en peticiones del 05 de agosto, 08 de septiembre y 14 de 

septiembre de 2022, se ordena oficiar a esta entidad y a la Caja Promotora 

de Vivienda Militar y de Policía (CAJAHONOR), con el fin de que el 

veinticinco por ciento (25%) por concepto del total de cesantías, 

pertenecientes al señor GRISALES RAMOS, que se encuentra a órdenes de 

dicha entidad, sean depositados en la Cuenta BANCOLOMBIA A LA 

MANO, No. Producto. 03015420525, perteneciente a la señora HERRERA 

RÍOS. 

 

 

De otro lado, se ordena oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional (CASUR), para que se continúe depositando en este despacho el 

valor del veinticinco por ciento (25%) por concepto de pensión, al igual 

que el veinticinco por ciento (25%) por concepto de primas, percibidos por 

el señor EDWIN ALBERTO GRISALES RAMOS, dada la calidad de pensionado 

que ostenta éste, a partir del día 29 de julio de 2022. 

 

 

Adviértaseles a las entidades oficiadas que el incumplimiento a lo 

ordenado, los hace responsable solidario de las cantidades no 

descontadas, previo incidente, tal como lo estatuye el artículo 130, regla 

2ª, del Código de la Infancia y de la Adolescencia. 

 

 

Líbrense los respectivos oficios, a través de la Secretaría del despacho, y 

remítase los mismos a las entidades enunciadas , al igual que a las partes 

intervinientes, a los siguientes correos electrónicos: 
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PAULA ANDREA HERRERA ÍOS 

Emails:  julisanchez6789@gmail.com 

  alberto.grisales@correo.policia.gov.co 

  griramos33@gmail.com 

 

 

EDWIN ALBERTO GRISALES RAMOS 

Emails:  edwin.grisales464@casur.gov.co 

  alberto.grisales@correo.policia.gov.co 

  griramos33@gmail.com 

 

 

Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía (CAJAHONOR) 

Email: notificaciones.judiciales@cajahonor.gov.co 

 

 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR) 

Emails:  embargo@casur.gov.co. 

  radicacion@casur.gov.co 

tesoreria@casur.gov.co  

  nominas@casur.gov.co 
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